
NUM. 18.—SABADO 20 DE ENERO DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lot leya obligarán en la Penituata, itla» Paleares g Camí- 

iasálos veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación d día en que termine la 
nsercián delaley m la Gaceta oficial.

{ArL 1.® del Código civil vigente.)

Ea CÓBDOPi Peñetas.

Un mes......................................S
Trimestre................................. 6 25
Seis meses............................. 16 50
Un año....................................33

FUBKA DE CÓBDOBA Posets^

Un mes......................................1
Trimestre............................... 11 25
Seis meses.............................  22 50
U ñafio.....................................45

Número suelto, 39 céntimos de peseta.
Se publica todos loa días, excepto loa domingos.

Las Leyes, órdenes y amtndos que se manden publicar e 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo candín lo se pasarán á los editores de los mat- 

donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

fresideiicia leí Míeistros
{Gaceta del 18.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA OE CÓRDOBA

Circtilar número 96

PRESUPUESTOS ADICIONALES
Terminado en 31 de Diciembre 

último el periodo de ampliación del 
ejercicio de 1892 á 93, y debiendo 
procederse por los Ayuntamientos á 
Ia formación de los «Presupuestos 
adicionales y refuadidos» prévias las 
consiguientes liquidaciones, según 
dispone el artículo 141 de la Ley 
municipal, creo conveniente para el 
mejor cumplimiento de tan impor
tante servicio, leconmendar á Ias ci
tadas Corporaciones y Secretarios de 
las mismas, la más fiel observancia 
de cuantas disposioiones se han dic
tado, referentes á este asunto, á fin de 
que sujetáudose estrictamenteá ellas, 
pueda conseguirse una buena mar
cha administrativa, evitáudose incu
rrir en responsabilidades, queespero 
no tener necesidad de exigir, é ínte- 
resáudole al mismo tiempo la mayor 
puntualidad en la remisión á este Go
bierno de dichos presupuestos, para 
su exámen y autorización, como de
termina el artículo 150 de la men
cionada Ley, y teniendo en cuenta 
para su confección las regías si
guientes:

1? Los presupuestos adicionales 
que no se hallen confeccionados en 
la modelación circulada por la Di
rección general de Administración 
local en 10 de Abril de 1888, y 
acompañados de los documentos que 
la misma pieceptúa, y muy especial

i

í

mente la relación detallada por con
ceptos de todos los créditos y débi
tos pendientes (articnlos 146, 150 y 
160 de la ley municipal), serán de
vueltos á sus procedencias sin el exá
men ni autorización de este Go 
bierno.

2.® Los Ayuntamientos y Juntas 
de asociados tendrán presente que, 
según lo dispuesto en el artículo 141, 
únicamente son objeto del presu
puesto adicional Ias “Resultas^ que 
quedasen después del periodo de am
pliación, por anularse los créditos 
abiertos y no invertidos durante el 
año económico respectivo, y por con
siguiente que no pueden umluirse en 
ellos «nuevos ingresos» ni «nuevos 
gastos», puesto que la misma ley 
previene en sus artículos 142 y 143, 
los medios á que han de recurrir loa 
Municipios para casos imprevistos, 
doctrina confirmada por Real orden 
de 12 de Abril de 1892, inserta en 
la (faceta de 27 del mismo y en el 
BoLETix Oficial número 94, corres
pondiente al 20 de Abril del año an
terior, eutendiéndose por “nuevos,, 
los que no afecten á “aumeüto8„ ó 
«economías» introducidas en sus di
ferentes conceptos.

3 .“ La formación de las liquida
ciones, una por loa «ingresos» y otra 
por los «gastos», es la principal y 
mas interesante operación para un 
Ayuntamiento, por aparecer en ellas 
los créditos á favor y en contra de 
todos los ejercicios anteriores, con
servando de esta manera sus verda- 

^ deros derechos, del mismo modo que 
también se ponen de manifiesto sus 

, descubiertos; el ignorar lo pendiente 
. de cobro y quien lo debe, es causa 

de perjuicios trascendentales para 
los Municipios, los que deberán pe
netrarse de que el presupuesto adi- 

: cioúal no tiene por único objeto en
lazar las resultas del ejercicio ante
rior con el presente, si no que, con 

■ este motivo, se pone remedio á las 
faltas observadas en el ordinario, 
puesto que, formándose con tres ó 

’ cuatro meses de' anticipación, y ha- 
habiciido pasado mas de seis desde 
primero de Julio, en que empezó á 
regir, hasta la fecha en que se forma 
el “ad¡cional„, es muy fácil que ne

cesite rectificaciones, y ésta es la 
precisa ocasión de hacer!as, máxime 
cuando al ser examinados por este 
Gobierno los presupuestos ordina
rios que rigen, se observaron bas
tantes extralimitaciones, siendo las 
roas graves y trascendentales las que 
se concretó á corregir,

4 .‘ Se tendrá muy presente la 
Real orden de 15 de Duero de 1879, 
que dicta varias prevenciones sobre 
formación y exámen de los presu
puestos, asi como el articulo 150 de 
la ley, principalmente en su párrafo 
cuarto, que trata de la exposición al 
público, presentación de los recursos 
contra el acuerdo aprobando el pro
yecto, y demás particulares á que la 
citada superior disposición se refiere.

5 .* Los Ayuntamientos deberán 
tambien tener muy en cuenta las 

! providencias recaídas al autorizar 
í por este Gobieruo los presupuestos 

adicionales del ejercicio de 1892-93, 
así como la obligación en que están 
de remitir los nuevos presupuestos 
para los efectos del artículo 150, ó 
en caso de no resultar existencia al- 

, guna en 31 de Diciembre último, ni 
crédito ó débito pendieute, la certi
ficación que prescribe en su circular 
de 29 de Diciembre de 1886 la Di
rección general de Administración 
local, acompañada de las actas de 
arqueo de 30 de Junio y 31 de Di
ciembre y las liquidaciones gene
rales.

6 .* No se admitirá partida alguna 
de crédito á favor del Ayuntamiento, 
procedente de recargos municipales 
pendientes de abono por la Haeieu- 

! da, si no se acompañan las relacio
nes correspondientes, comprendien
do cada una separadamente lo que 
pertenezca al impuesto de consumos, 
territorial, industrial é inscripciones, 
con el fin de que en las respectivas 
dependencias puedan informar y pro
poner á la Delegación la compensa
ción de los créditos ó su liquidación, 
según el estado en que cada Munici
pio se encuentre, con relación á la 
Hacienda; teniendo este Gobierno el 
propósito de poner inmediatamente 
en práctica la comprobación de los 
créditos, á fin de que si resultan ve
rídicos, gestionar por su parte el 

abono ó compensación, y en caso 
contrario, desechar Ias consignacio
nes del presupuesto. Los débitos de 
particulares, que no se justifiquen 

' con expresivas certificaciones, dedu
cidas de los expedientes respectivos 
de apremio, no se admitirán por este 

' Gobierno, y quedarán de hecho res
ponsables de las mismas los Conce
jales que eran en la fecha en que se 
autorizó el último presupuesto adi- 

, ciouat, por no haber dado cumplí- 
- miento á mi circular de 22 de Marzo 

último, y por estar así declarados eu 
la providencia consignada en el mis
mo presupuesto al prestarle la auto- 

j rización.
7 .“ Los presupuestos adicionales 

Í deberán remitirse al Gobierno de 
■ provincia, reintegrados previamente, 

en la forma establecida en la vigente 
i ley del sello y timbre del Estado, ó 
1 sea con una póliza de peseta por ca- 
| da pliego del original y un timbre 

móvil por cada uno de los de su co- 
! pia.
: Por último, si los Ayuntamientos, 
■ penetrados de los sagrados intereses 
• que se les tienen confiados, y para 
* hacer mas fácil y expedita la vida 
; municipal, han dado cumplimiento á 
; los trabajos qne en mi circular de 
? 2'2 de Marzo del año último se les 
; ordenaba, y se han atenido en un 
; todo á la norma que tienen señalada 
j por las referidas disposiciones, pocas 
1 ó ninguna dificultad puede suscitár- 
1 seles al formular los doenmeutos ob- 
j jeto de esta circular, de la que debe- 
. rán dar lectura á la Corporación en 
! la primera sesión que se celebre, 
■ después de su publicación ea el Bo- 
í LBTiN Oficial de la provincia.
j Córdoba 10 de Enero de 1694.
j El Gober Dador,

E uardo Ortiz y Casado

3 Circular núrn. ÍS9

Í PropieJad literaria musical 6 intelectual
Í En elBoLETiN Oficial del día 24 
j de Noviembre último, se publicó la 
í Real orden, expedida por el Minis- 
! terio de Fomento cou fecha 14 de 
! Octubre anterior, que dice lo sí- 
j guieute:
4
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

«MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Los Tratados de propie

dad literaria concertados con algu
nas naciones de Europa y con las 
mas importantes de América, exigen 
formar cambios de publicaciones y 
el organismo de un servicio que 
igualmente atienda á la distribución 
de libros que aquéllos, con laudable 
constancia, destinan á nuestras Bi
bliotecas y Academias, como á la 
justa reciprocidad en el cambio in
ternacional.

El estado del Tesoro público no 
permite en los actuales momentos, 
ni quizás cousieuta en breve plazo, 
dedicar cantidad suficiente á seme
jante atención, la cual, por su aspec
to de equidad, debe considerarse 
obligatoria, y á esta circunstancia 
obedece, en efecto, el aumento, no 
pequeño, consignado en el vigente 
presupuesto para el cambio de pu
blicaciones con el extraujeroj mas 
habiendo demostrado la experiencia 
que no ha-- posibilidad de corres
ponder décorosamente á las frecuen
tes remesas de obras que remiten 
Francia, Bélgica, Italia y demás 
países que aceptaron nuestra legis
lación literaria, ni consintiendo el 
propio interés nacional renunciará 
este gratuito respetable ingreso eu 
los Establecimientos científicos men
cionados: teniendo presente, por otra 
parte, que existe una disposición, 
dictada por la Dirección de lustruc- 
ción pública, mandando que del Bo- 
letiu de inscripciones de Propiedad 
intelectual se formen tomos, con ob
jeto de dar facilidad para conocer 
dentro y fuera de España el movi
miento de libros registrados por sus 
autores ó editores, y considerando, 
por último, que la vigente legisla
ción, en uno de sus artículos, el 53 
dei reglamento, proporciona medio 
seguro de averiguar el desarrollo li
terario en toda la Peninsula, cem so
lo acudir á los expendedores y co
merciantes de libros y de partituras 
musicales, para que del Registro que 
con otros fines distintos del objeto 
de esta circular mandó abrir dicho 
articulo, saquen la oportuna relación 
que, ceu la advertencia de no haber 
sido inscriptos, darían al tomo asi 
confeccionado valor incalculable y 
práctica utilidad, toda vez que el 
trabajo realizado de este modo cons- 
tituiiía un verdadero Catálogo por 
años que, siu gravamen para el Es
tado ni para el particular, llenaría • 
admirablemente el servicio de cam
bio internacional mejor que nación 
alguna, y que entai eonceptj de cam
bio habría de distribuirse entre los 
países convenidos, deseosos siempre 
de conocer al detalle nuestro movi
miento y riqueza intelectuales;

En vista, pues, de las anteriores 
consideraciones, S. AI. el Ret (que ¡ 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente dei Reino, se ha dignado : 
disponer lo siguiente:

1 ." Que se invite á los expende
dores y comerciantes de libros nue
vos y editores de partituras musica
les á que remitan trimestralmente á 
los Gobernadores civiles ó á los Al
caldes en cuyas localidades no resí- ; 
dieran aquellas Autoridades, una re
lación de las obras que ingresen en 
sus establecimientos respectivos.

i

2 .“ En cada referencia de libros 
ó partituras que contengan la men- 
ciouada relación, constará, además 
del titulo de los mismos, el nombre 
del autor, el del impresor y lugar y 
año de su publicación, así como la 
casa ó razón social donde aquéllos 
se hallen á la venta.

3 .' Los Gobernadores civiles y 
los Alcaldes remitirán de oficio las 
expresadas reiacioaes trimestrales á 
la Dirección de Instrucción pública, 
con objeto de englobarías coiive- 
nientemente, y por orden alfabético 
de provincias, incluirías en el tomo 
de propiedad intelectual que la mis
ma publica periódicamente.

4 .° Loa expendedores y comer
ciantes de libros nuevos y editores 
de partituras musicales podrán con
sultar las dudas que sobre el particu
lar les ocurran á los Jefes de las Bi
bliotecas provinciales encargados 
dei Registro de la propiedad litera
ria, quienes á su vez darán cuenta á 
la Dirección de Instrucción pública.

Es, por último, el deseo de S. M, 
que se publique esta soberana dis
posición en Ia Gaceta de Madrid y 
de los Boletines Oficiales de las pro
vincias, con objeto de procurar la 
mayor publicidad y como garantía 
del objeto que se persigue, no nece
sitando encarecer á V. I. la conve
niencia de que preste á este servicio 
la atención que su importancia me
rece.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V-1. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 
1893.—Moret.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, n

Y como hastUj^a fecha no se tiene 
noticia de que ninguno de los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia en donde existan expende
dores y comerciantes de libro.s nue
vos y editores de partituras musica
les hayan cumplido con lo que se les 
previene en la citada Real orden, he 
dispuesto reiteraría, encareciendo á 
la vez á las mencionadas autoridades 
locales, que, en el término de diez 
dias, participen á este Gobierno ci
vil el haber cumplido con la invita
ción que encarga el artículo primero 
de la referida soberana disposición, 
así como el conocimiento de las re
laciones trimestrales que do confor
midad con lo preceptuado en el artí
culo 3.° de la misma, hayan podido 
remitir á la Direccióu general de 
Instrucción pública

Córdoba 1.5 da En oro de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortz y Casado

drculitr mimero Î31 

Eshfistisa Beaí^so-Mlaña
Apesar de las esiiitacionea que con

tinuamente he dirigido á loe señoras 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta- 
miealos que á oontinuacióu se expre
san, para que inde/ectiblcmenle actes 
de los dias cinco de todos los meses, se 
remitan los estados Resú'uenes demo- 
grájicos sanitarios del mea anterior, no 
han cumplido por los correspondientes 
á 'oa meses que se indican, siendo cau
sa esta demora de que esta ^Gobierno 
no panda remitir el resúmen gpueralúa 
iguales meses al Ministerio de la Go

bernación, he acordado conminar à los 
señores Alcaldes con la multa de 25 
pesetas, quo les será impuesta si el 20 
del actual no consta en el registro ge
neral de esta Secretaría la entrada de 
los resúmenes en que constan en descu
bierto, y con la suspension de IS días 
de sneldo á los respectivos Secretarios, 
por ser un servioio que les está confia
do, de conformidad á lo que me facul
ta el articulo 5 ° de la Reales órdenes 
de 19 de Diciembre de 1887 y 9 de Ju
lio de 1879.

Córdoba 16 de Enero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
AVUNTÁMIENTOS T MESES EN DBSCÜBIEETO

Agosto 93. — Villaharta, Fuente la 
Lancha y Viao.

Septiembre 93.—Villaharta, Fuente 
la Lancha y Vigo.

Octubre 93.—Espejo, Villaharta, Vi
llanueva del Rey, Hinojosa del Duque, 
Viso y Alcaracejos.

Noviembre 93.—Córdoba, Belmez, 
Fuente 1« Lancha, Hinojosa, Villanae- [ 
va del Rey, Espejo, Torrecampo y Vi
llaharta.

Diciembre 93. —Luque, Doña Men- 
oía, Córdoba, Palma del Rio, Belmez, 
Fuente la Lancha. Granjuela, Hinojo* 
sa dal Duque, Villanuíjva del Rey, Iz
nájar, Aguilar, Espejo, Alcaracejos, 
Villaharta y Fernán Nuñez.

Circular núm. d73

CoDslitiEiáii te Ajaiitaiiientos
No obstante de estar muy prevenido Í 

que los Ayuntamiento den eonocimien- j 
to de su constitución y priucipalmente ( 
remitan el acta que asi lo justifique, 
loa señore.s Alcaldes de los municipios 
que se señalan á continuación han omi
tido el cumplimiento de este deber tac 
primordial.

En su coaaecnenoia he acordado 
apercibirles y conminar á los Secreta
rios, por aerjoa reapoosables del retra- : 
so de .este servicio, con la suspension 
de Í3 días del cargo g sueldo ai á vuel
ta de correo no remiten dicha acta de 
constitueiÓn, correooión para que estoy ! 
facultado por la Real orden de 9 do 
Julio de 1879.

Córdoba 17 de Enero de 1894,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado
Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Añora
Baena
Belalcázar ;
Belmez
Benamejí
Bujalauoe
Cabra
Cañete
Carcabuey
Cariota
Carpio
Castro del Río
Coaquiíta
Doña Mencia
Espejo
Espiel
Fernán Nuñez

Fuente ja Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Granjuela
Gu jo
Hinojosa
Luque
Montaiban
Montemayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Pozoblanco
Priego
Puente Genil 
Rambla
Rute
Sau Sebastián
Santaella
Santa Eufemia 
Torrecampo
Valenzuela
Victoria
Villa del Río
Viliafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa
Viso

Circular núm, dSÍ
En los expedientes que se siguen ea 

este Gobierno de provincia por infrae- 
cien de la ley de pesas y medidas 
por los comerciantes é industriales de 
los pueblos que so citan á oontinua- 
cióu, he acordado:

“Que por los Alcaldes de lea indica
das poblacmnes se proceda seguida
mente á reconocer las pesas y medidas 
dolos comerciantes é industriales que 
determinan las nóminas cuyos duplica
dos les fueron entregados á dichas au
toridades por el Inspector del indicado 
servioio, y á decomisar las pesa.s y me
didas que no estén arregladas al sis
tema métrico legal, debidameute con
trastadas, é imponer á los que las usen 
ó posean sin esos requisitos, Ias multas 
que señalan loa artículos 28, 29 y 30 
del Reglamento de 27 de Mayo de 
1868, sin perjuicio de la penalidad que 
determine la autoridad Judicial en Jos 
casos do infracción en que hubiere de 
oonocer, debiendo dichos Alcaldes dar 
conocimiento á este Gobierno de pro
vincia, en el término de diez días, del 
resultado de las diligencias que prac
tiquen para hacer efectivas Ias respon
sabilidades do Î08 infractores compren
didos en las nóminas de referencia.„

Lo qne se publica en el diario ofi
cial para conocimiento de dichos Al
caldes.

Córdoba 19 de Enero de 1894,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado
Pueblos que so citan en la anterior 

circular
Belalcázar.
Doa Torree, 
El Víso.
Valsequiho.
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Villaharta.
Turrecampo.
Vilkuaeva de Córdoba
Belmez; y 
Espiel.

SECCION DE MINAS 
Núm. 98

Nombro obi. expedikntb 8473 
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

civil do sata provincia.
Hago saber: que por don Sinforoso 

López y Granados, vecino de Córdoba, 
ee ha presentado en esta Gobierno de 
provincia una instancia fecha 8 del oo- 
corrieate, solicitando ee le ooncedau 
veinticuatro pertenencias para la mina 
denominada Los Í^acíones, de mine
ral pirita de cebre y otros, sita en el 
término de Córdoba, y sitio llamado 
Chaparral de Méndez, de la propiedad 
de don Francisco Mesones y Ruiz, que 
lindan al Norte con teneno de los Vi- 
Uarey; al bíoroeste con la misraa dehe
sa de loa Villarsa y los Riecoa de don 
Nnúo, y al Este y Sur con loe baldíos 
de Trassierra, de la Duquesa de Almo
dóvar del Vai!e;ouyo registro le ha sido 
sdinitido por Decreto de este día, salvo 
toejor derecho, bajo la siguiente de- 
sigoación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata que dista unos 
mucuenta metros de un nacimiento de 
aguas que se encuentra al Sur, cuyo 
naoimieoto es el único que hay en di
cho terreno. Desde dicho punto de 
partida en la misma dirección S. se 
medirán 106 metros y se pondrá la pri 

r mera estuca; desde esta eu dirección 
E. se medirán 200 metros y se fijará la 
segunda; desde esta en direoción NE. 
Se medirán tíOO metros y se uoleoará la 
tercera; desde esta en direoción N. 
se medirán 400 metros, y se col- o<rá la 
íiUarta; desde sata an direoídón S. se 
medirán800 metros y se pondrá la quia- 
*''') y desde esta á la primera se medi
rán 200 metros mas, con lo que queda 
úorrado el rectángulo de Ina veinte y 
cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pré
senté para que ea el término da 60 
^l&s puedan producir sus reclamacío- 

1

úea, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean coa derecho para ello.

Córdoba 8 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 116
-Habiendo renunciadoD. Antonio Ca- 

hsro y Velasco las 12 perteneucies que 
Ís fueron concedidas para la mina de 
plomo nombrada “San Eduardo,, nú
mero 2866, del término de esta capital, 
y habiendo screditsdo con el recibo del 
segundo trimestre del año económico 
actual estar al corriente en la tributa
ción del canon de superficie, este Go- 
hlerno le ha admitido dicha renuncia 
y declarado francoy registrable el terre- 
®o que dichas pertenencias ocupaban; 
y toda vez que D. Antonio Cañero y

^-aseo no manifiesta sí se hallan oum- 
P 'dos loa requisitos que exige el pá- 
l^.*"* ^*" ’^“^ artículo 62 de la vigente 
®y de minas, se pido informo al exoe- 
®utísitno señor Alcalde de Córdoba 

sobre dicho extremo.

Lo qua ae publica e» este periódioo 
oficial para al general conocí miento. 

Córdoba 30 de Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Número 116
Habiendorenunciado D. Manuel Cur- 

toy de ¡a Torre, en representación de 
los herederos de D, Andrés Antero 
Pérez, las cinco pertenencias que á 
este lo fueron concedidas para la mina 
de cobre nombrada “Olotiide„, nú
mero 1881, del término de esta ca
pital, y habiendo acreditado con el re
cibo del segundo trimestre del año 
económico actual, estar al corriente en 
la tributación del canon de superfioie, 
este Gobierno le ha admitido dicha re- 
nuocia y declarado franco y registra
ble el terreno que dichas pertenencias 
ocupaban; y toda vez que D. Manuel 
Cortoy de la Torre no manifiesta si se 
hallan cumplidos los requisitos que 
exige el párrafo 3." del articulo 62 de 
la vigente ley de miaas, se pide in
forme ai exoeleutísimo señor Alcalde 
de Córdoba sobre dicho extremo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonocimicuto.

Córdoba 30 da Diciembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 172
Habiendo renunciado don Manoel 

Gotíérrez de la Conoha, en representa
ción de don Francisco J, Manzanares 
las diez y nueva peitenenciau que á 
este le faeron concedidas para la mina 
de plomo n-'mb rada Virgen del Car- 
m^Hr núm. 2329, del término de Fuen
te Obejons, y habiendo acreditado con 
el recibo del segundo trimestredelaño 
eoonómioo actual catar al corriente en 

! la ’ribatación del canón de superficie 
( este Qcbierno le ha admitido dicha re 
i ouncia y declarado franco y registra- 
: ble el terreno que dichas pertenencina 

ocupaban, y toda vez que don Manuel 
Gutiérrez de la Concha no manifioRta 
si se hallan oumpUdoa loa requisitos 

í que exige el párrafo 3 ’ del art. 6'2 de 
¡ la vigente ley de rainas, se pide infor- 
Í me al sefior Alcalde de Fuente Obeju- 
l na sobre dicho extremo.
J Loque se publica en esto periódico 
! oficial para el general conocimiento.

Córdoba 23 de Dioiombre de 1893, 
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

to administrativo de 2*2 da Abril de 
1890, se hace público en esta periódi
co oficial para conocimiento de los in-

Q Q

Córdoba 13 de Enero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

Çircuiar número iZ3
Habiendo sido nombrado con fecha 

10 del corriente por la Exema. Dipu
tación de esta provincia, cronista de 
esta el señor don Agustín González 
Ruano, se hace público en este perió
dico oficial, á fin do que los señores 
Alcaldes de los pueblos de la misma, 
se sirvan raconcoerio como tal y pres
tar!» su ayuda para el buen desempaño 
del cargo que sa la he conferido, faci 
litándole cuantos datos necesita para 
ello, y dando las órdenes convenien
tes para que por los señores Secreta
rios de los Ayuntamientos se le sumi
nistre las' noticias y documentés qne 
neO( aite.

De la ilustración de los referidos se
ñores Alcaldes y del celo de los Secre
tarios me prometo que habrán de cum
plir esta orden que tiende á realizar 
un servicio da reconocida importan
cia.

Córdoba 13 de Enero de 1894,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

SsEad-istioa

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Enero

PARROQUIAS
1 

SESO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Viudo ! 65 años Apoplegía
San Lorenzo Idem Saltero | 14 Fiebre tifoidea
Catedral Hembra Casada 25 Congestión cerebral
Idem Idem Idem 43 Tuberculosis
Idem Varón Soltero 17 Idem
Idem Hembra Soltera 49 Ataque de Bsistolía
Sau Juan Idem Idem 37 Tuberculosis
Catedral Varón Casado 63 Pulmonía

| DIA 14 DE ENERO

Compañía ¡Varón Casado 6*2 años
¡Apoplegía

San Pedro Idem Soltero 4 ¡Raquitismo
Sao Lorenzo Idem ¡Casado 34 Pulmonía
Santa Marina Idem Soltero 21 Gastro-ectentis
San Pedro , Hembra Soltera 18 meses Broaquitis capilar
Salvador Idem Viuda 68 años Apoplegía
Catedral Varón Soltero 17 'Fiebre tifoidea
Idem Idem OBaado 43 í Bronquitis
Idem Idem Soltero Í40 ^Tuberculosis

DIA t5 DE ENERO

San Lorenzo Varón Casado 163 años Hipertrofia del corazón
Idem ¡Idem : So Itero 27 meses 'Faringo laringitis
Salvador Hembra 'Soltera 73 años iOaquerift
Catedral Varón Viudo 86 Gastro enteritis
Idem Hembra Soltera 1 mes ; Laringitis
ídem Idem Casada

1_
37 años iTuberouloai‘’

1

AYUNTAMIENTOS
AÑORA

Núm. 146
D. Juan Mailrid Risípiez, Alcalde constitn- 

cional de esta villa.
Hago saber: que próxima la época en 

an que ha de procedeise por la Junta 
perioial á los trabajos preliminares pa
ra la formación del apéndice al amilla- 
ramiento de esta villa, que ha ds ser
vir de base al reparto do la coutribu- 

j ción territorial para el año próximo 
de 1894 á 1895, se hace necesario que 
todos los contribuyentes de esta tér
mino municipal que hayan tenido al
teración en su riqueza, presenten re
laciones juradas de ella, con los docn- 
mentoa que la justifiquen, en la Secre
taría de esto Ayuntamiento, desde es
ta fecha hasta el fila 15 da Febrero 
próximo; en la inteligencia que no se
rán admitidas las que so presenten 

j después de espirado el plazo que se

Y para que llegue á conocimiento de 
todos loa interesados, so fija el preseu- 

j te ea Añora á catorce de Enero do mil 
ochooientos noventa y cuatro.—El Al
calde, Juan Madrid.

Núm. 145

PEOCEDIMIESTO ADMINISTRATIVO 
Núm. 129

EDICTO
En el día de hoy ha sido elevado al 

excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación el recurso entablado por va
nos Concejales dal Ayuntamiento da 
Palma del Rio, alzándose da la provi
dencia de este Gobierno de 23 de Di
ciembre Último, por la que so declaró 
firme al acuerdo de dicha Corporación 
dedarándoles responsables al pago de 
las costas causadas en el pleito segui
do contra la señora Marquesa de Mon
tesión, con motivo da nua servidum
bre.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 26 del Reglamento de procedimien-

Córdoba 16 de Enero de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.-V.’ B.": El 
Alcalde, Aparicio.

1
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NUEVA CARTEYA
D. Juan Eulogio Merino y Poyato, Al

calde C0I13 tit ación al de esta villa-
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada en 
el dia de ayer, cumpliendo lo dispues
to en el art. 25 de la ley fecha 8 de 
Febrero de 1877, ha formado la lista 
de los individuos queá continuación se 
expresan y que tienen derecho & de
signar Compromisarios para la elec
ción de Senedores en el presente año.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Eulogio Merino y Poyato 

Vicente Priego y Priego 
Antonio Roldán Pérez 
Antonio Flores Martínez 
Manuel Morales Hornero 
Franeieoo Tapia Merina 
Feliciano Garcia Serrano
José María Ortega Amo
Juan Cuevas Gallardo
Juan José Roldán Escudero

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen por contribución territo
rial é industrial.

Fts. Cts.

D. José Luna Bujalance 257 60
Cristóbal Ortega Luna 179 38
Juan Tapia Ortega 174 64
Fernando Sequeira Ruiz 163 89
Antonio Merino Cantero 145 32 
Amador Roldán Sequeira 142 22 
Juan Tapia Polo 141 63
José Maria Martínez Ra

mírez 124 69 
Joan Pérez Rueda 117 84 
Manuel Ortega Ordóñez 116 11 
Vicente Caballero Moreno 115 09 
Vicente Polo y Polo 102 87 
Eusebio Priego Urbano 97 07 
Juan Ramírez Ortega 92 27 
José M. Luna Priego 85 65
Francisco Ortega y Orte

ga 8112 
Isidoro Tapia Ortega 78 54 
Francisco Oteros Ortega 77 15 
Rafael Jiménez Gasas 75 52 
Feliciano Cuevas Segura 73 50 
Francisco Tapia Ortega 71 56 
Francisco Polo Martínez 71 61
Antonio José Roldán La

que 7109 
José Garcia Pérez 69 97 
Domingo Raíz Borrallo 66 62
Francisco Ramírez Priego 66 
Mateo Ramírez Roldán 64 60
Juan Jesó Urbano Padi

lla 64 63
Antonio Urbano Carmona 60 89
Juan Muñoz Romero 55 25
Lo qae en observancia del art. 26 

de citada ley,se publica y fíja para que 
hasta el dia veinte inclusive del co
rriente mes, puedan reclamar de in
clusión ó exclusión en las anteriores 
listas las personas que lo consideren 
oportuno.

Nueva Carteya 2 de Enero de 1894. 
—El Alcaide, Juan Eulogio Marino.— 
P. S. M., El Secretario, Gregorio Gar
cia.

CONQUISTA
Lista nominal que en cumplimiento 

de lo que dispone el artículo 26 de la 
ley electoral del Senado ha formado el 
Ayants miento constitucional de esta

villa del cuadruplo de Concejales ma
yores contribuyentes por orden de cuo
tas para la elección de Compromisarios.

Individuos del Ayuntamiento
D, Sebastián Gutiérrez Reyes 

Tomás Buenestado Muñoz 
Tomás Fernández Muñoz 
Juan Illescas Gutiérrez 
Julián Garcia Copado 
Agustín Ferrera Cantador
Alfonso Muñoz Moreno

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen por contribución territo
rial é industrial.

Pts. Cts.

D. Juan Cabrera Gutiérrez 266 53
Juan Cantador Gutiérrez 244 07
Antonio Hlescas Gutié

rrez 200 69
Juan Francisco Maño:: 

Chico 163 61
Alfonso Gutiérrez Reyes 116 73 
Francisco Diaz Ramírez 70 29 
Juan Redondo Calero 67 29 
Tomás Cabrera Chico 66 54 
Francisco Muñoz Reyes 62 96
Juan Antonio Muñoz Re

yes 58 45 
Antonio Diaz Calero 53 01
Juan Antonio Muñoz Mo

reno 50 80
Pedro José Buenestado 

Muñoz 60 74
Antonio Illescas Hidalgo 60 40
José Carmona Victoria 50 
Francisco Cabrera Muñoz 48 09
Jaan Antonio Hid algo Mo

reno 47 35
Francisco Hidalgo Moreno 44 02 
Francisco García Copado 44 87
Francisco Buenestado Mu

ñoz 40 38
Cristóbal Calle Cortes 39 68
Pedro F. Buenestado Ru

bio 38 33
Alfonso Gutiérrez de An

tón 32 19
Alfonso Hidalgo Moreno 31 70
Francisco Chico Moheda- 

no 24 63
Tomás Muñoz Moreno 22 08 
Antonio Sánchez García 21 30
Sebastián Fernández Mu

ñoz 20 96
D. Bartolomé García Campos, Secreta

rio del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

Certifico: que otra lista igual á la 
que auteoede está expuesta al público 
desde el día primero del actual, según 
dispone el art. 25 da la ley electoral 
del Senado con el fin de oír las recla
maciones que se presenten hasta el 20 
del mismo.

Y para que conste se remite este 
ejemplar al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, cumpliendo con lo or
denado en oíroular inserta en el Bole
tín Oficial del día de ayer, de orden 
del señor Alcalde, con su sello y visto 
bueno, expido el presente en Conquis
ta á 13 de Enero de 1894. — Bartolomé 
Garcia Campos.—V.° E.“: El Alcaide, 
Gutiérrez.

GUIJO
Lista de los electores de este térmi

no municipal que ocu arreglo al ártica- !

lo 26 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
tienen derecho á la elección de Com
promisarios para la de Senadores.

Señores Concejales
D. Marcos Gálvez Conde

Tiburcio Aranda Roman 
Antonio García Roman 
Francisco Gálvez Pozuelo 
Luis Mansilla Conde 
Antonio Gálvez Pozuelo 
Juan Aperador Ferraras

Mayores contribuyentes y cuota que 
satiafaoen.

Pts. Ots.

D. Nereo Valverde Nieto 212
Francisco Herruzo Már

quez 167
José Apolonio Conde Mu

ñoz 122
Jorge José Muñoz Lace

na 106
Antonio Conde Mansilla 63
Esteban Conde Mansilla 26
José María Amaya Gaete 24
Gabriel Aperador Ferreras 23
Francisco Romero Gálvez 21
Pedro Gaete Tirado 21
Manuel Gálvez García 19
Francisco Amaya Gaete 19 
José Aranda Luna 17
Francisco Gálvez García 17 
Pedro García Lana 17
Domingo Gálvez García 17
Fulgencio Aperador Fe

rreras 15 i
Julian Aperador Fernán

dez 14
Luciano Mansilla Torrico 14 
Juan Caballero Medran 14
Manuel Moreno Fernán

dez 13 
Juan Pozuelo Aperador 12 
Bartolomé Pérez Raíz 12 
Manuel Romero (mayor) 12 
Antonio Gálvez Garcia 12 
Vicente Gálvez Conde 11
Félix Roman Herruzo 11
Miguel Pérez Roiz 11
Guijo 1.“ de Enero do 1894.—El

Alcalde, Márcoe Gálvez.—El Secreta
rio, Manuel Moreno.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Don José Fernández Requena, Secre

tario interino del Ayuntamiento de 
esta villa,
Certifico: que en la sesión extraordi

naria celebrada el día 1.“ del actual, 
fné formada la lista de electores de 

, Compromisarios para la elección de 
: Senadores, en cumplimiento de lo que 
i ordena el art. 25 de la ley dé 8 de Fe-
I brero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Mateo Cámara Pozo

Alejandro Yún y Torralbo 
Francisco Bautista Gutiérrez Co

pado
José Pedrajaa Torralbo
Bartolomé Torrico López
Juan Pablo Blanco Moreno
Antonio Félix Herrero Moreno 
Pablo Bermudo Cantador
Pedro Rico Rojas
Pedro Ramón Gutiérrez Silva
Francisco Antonio García Fernán

dez
Antonio Romero Garcia
Joan Dueñas Fernández
Francisco Cano López

Mayores contribuyentes y cuota qua 
satisfacen por oontribuciórr territo
rial é industrial.

Pts. Cts.

D. Bartolomé Ayllón Sán-
chez

Baltasar Herruzo Abalos 
Juan Moreno y Moreno 
Pedro Benito Moreno Pe

draza
José Antonio Fernández 

Moreno

4378 62:
2717 73

802 68

627 32 5

639 06
Miguel Illescas Torralbo 491 84 I
Mignel Fernández Moreno 486 76
José Ejoudero Martos 478 86 f

Bartolomé Fermín Blanco 
Moreno 465 08

Patricio Sánchez y Sán-
chez 435 61

Pedro Moreno Gutiérrez 
Jaan Manoel Pedraza y

431 12.

Buenestado 4’3 02 1
José Blanco Moreno 381 961
Franoisoo Cañuelo Blanco 
José Antonio Moreno y

369 60Í

Moreno 347 67
Martín Moreno Calero 297
Joan Torralbo Huertas 
Martín Sánchez y Sán

296 62 ;

chez 283 68¿
Miguel Blanco Moreno 278 56 '
Bernardo Blanco Moreno 269 68
Antonio Moreno Camacho 268 80 ,
Bartolomé Moreno Calero 266 98 !
Jaan Coleto Luna 
Franoisoo Elias Toril Bi

249 03^'

zarro 241 46 ,
Juan Martos Moreno 
Bartolomé Demetrio Sán

239 84f

chez y Sánchez 237 79’
Andrés Martos Peralbo 234 24
Francisco Coleto Torres 229 12
Bernardo Valero Moreno
Bernardo Moreno y Mo

226 54

reno 225 40
Miguel Sánchez Moreno 218 04
Pedro Luis Cámara Pozo 
Juan José Fernández Mo

214 06

reno 209 03
Antonio Yún Torralbo 209 03
Justo Marq ez Amor 208 78
Martín Torrico Peralbo 203 02
Francisco Cañuelo Díaz 200 49
Esteban Rodríguez Silva 196 74
Tomás Blanco Tejero 196 74
Juan Romero Arévalo 196 74
Bartolomé Blanco Moreno 
Cayetano Herruzo Herru

191 56

zo 190 70
Alfonso Romero Torralbo 186 71
Cayetau o Herruzo Moreno 186 61
Cayetano Martos Herruzo 184 88 ;
Sebastián Yan Fernández 170 60 !
Bartolomé Mohedano y Í

Montoro 169 62 t
Blas Pozuelo Rojas 166 76
Bartolomé Martos Moreno 165 07
Franoisoo Gano Cañuelo 163 62 '
Matias Herruzo Moreno 163
Francisco Agenjo Muñoz 162 27 :
José Martos Torrico 158 76 :
Antonio Coleto Ruiz 163 40
Pascual Torralbo Castro 151 ni
Pedro Pedraza Escudero 150 74 Í

Y para su inserción en el Boletín J 
Oficial se pone la presente visada por ; 
el señor Alcalde en Villanueva de Cór* ; 
dobs á 14 de Enero de 1894.-El Se- ( 
eretario interino, José Fernández Re' 
quena.—V.® B.“: El Alcalde, Alejandro 
Yun.
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